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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

S. « M r i b t i asta oiriúdmo * • la fe.lace¡on.:«M» da ti. J.aé ü.• IUppHD».-e.illa da La Plataria a.' 7 . - á 50 reales sernaatre^y 30 al Wmeatré. 
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Luijo f w UtSmiMeMtt >/ -Semlariti neibnn los números del "B¡tU-
ti» fitt eorrtspmttlan til dtslnloyüspimlniin/iif s«'/í/« «• ejemplitr e» W stlio Un tuseorrtsptmtittn tu aistnio. >uspi)ti'inm .i/tt* ocf/»/c cjvtit/inH < 
«le txstmlire, donde permanecerá hust* el recúodeí minero siyuienté. 

Cos Secrelarios cuidarán de conservar los Boietines cpleccionfidot airdt̂  
"nadaihenle pnru'su enmiidermaion que deberá verificarse cada añ'í'í=¡Ét G<H 
beruadur, MAKUIL HOBSIOÍIEZ MONOE. ' • , • Yi¡••'.>:-' r 

F A . K . T E O F I C I A L . 

PUESIDSiüiüHCOSSEJODEÜimTOS. 

S M. la Rrina nucslra Si'fltra 
(0 D. (i,), S. M ,,*! Rey so' ««guslo 
Esptso y SS. 'ÁA. .RR. «1 l'i íiic¡|ie de 
Asluriüs y las .Sfrmas. Sras. Infaulas 
Doña Isabel, lliiBa 'Pilar y Dufla Paz, 
coni.DÚau vn Avila sin iiuvcdad en sa 
impsilaiile salud , , 

S. A. R. la Seinm Sra. Infanla Dofia 
Eulalia, ba tenido felizmente notabls 
Blirio es su salud. 

M i , OOBIERNO BE PROVINCIA. 

ÓKDEN PÚBLICO.— NEUOCIADO 3.° 

N6m. « S . 

Con fecha 25 de 4 goslo pró- '" 
ximo posado el Excmo. Sr. Sub-
secrelario del Ministerio dt la 
tí obii hucicn, me tcinunka la Real 
orden que sigue: 

«El Sr. .Minislr» de listado 
rrni'ile i «sic .¡le ID Gubrruacioq 
con lo ha 14 de Jalio últimu una 
nota (jue lo ha sido comunicada 
|ioi' i» Lt'gaiion du Méjico en esta 
Coití! (¡m: copiada á la letra dice 
asi: i 

Excmo. Sr.: S. M. el Empe- ¡ 
rador lia tenido noticia do IJUO Don ¡ 
Puicido Vi 'ga , que se lilula Go- ' 
bernodor del litado de Small?, 
lia vendido ó cedido á Una casa ' 
rslnmgi'ia establecida en la ciu- , 
dad de San Fmniaco, la isla del 
Cár iR'i], situada en el Gull'o de 

Corles. 

Como pi r las Leyes que re
gión en ¡a ni|.6blicn un 31 de 
Mayo de 1883, u i myodia aban

dono la capital el Gahierno du [Ion 
Be.iilo Juárez, estaba pr<ihibi;ló i 
los Gobeiiiailores de los Estados 
lá vsnl'i ó enagenacion de' ¿qal-
(|ui'.'ia p»rle del leriiíorio.. nacio
nal:! como esa prohibición está 

-esprésa de una manara mas ler-
in i o a n te respecto al Estado de S ¡ -
niilaa en el Decreto de 25 de Mar
zo de 1S<)'2, en el cual se anuloel 
qua su legislatura espadido de
clarando propiedad del ni¡stn'e;Es-
lado los terrenos valdíos; y fiual-
niente que canto la cesión ó venta 
de qua se tinta, aun cuando haya 
sido hecha con autorización de 
O. Benito Juárez, está declarada 
nula por el decreto de 25 de Ju
lio de 1 8U3,' y por el posterior do 
8 de Novieuibré de 1865,1 ha 
acordado S. 11. que este Minis
terio proteste, como lo hace, que 
el Gobierna de Méjico no lecouo-
ce, ni reconocerá en ninguu tiem
po, la venia ó enagenacion du 
«ua'quicru parle del territorio Na
cional y que los que la adquieran 
en virtud de contratos que cele
bren con el llamado Gobierno de 
D . Benito Juárez, ó con cualquie
ra de sus agentes no tendrán ile-
re dio á mije innizacioii | o r daños 
y perjuicios ni a que se le de
vuelva el impurto de las mioistra-
ciones qui hubiesen heiho en di 
nero ó electos. 

Loque tengo ei honor de co
municar a V. E. para que se sil va 
hacerlo presente á lo.-' Ministros 

de¡ Imperio en el eslrangero, á lia 
de que llagan saber esta protesta 
á los respectivos Gobiernos terco 
de los cuales están atieditados, y 
pai a que dándoie toda la publi
cidad potuble no pueda en ningún 
litnipu u'cgartc 'gi.uiancia. 

Lo quo de Real orden comuni
cada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, traslado 4. Y. S. para 
que lo haga insertar en el Boletín 
olicial de esa provincia con objeto 
de que llegué á conocimiento de 
los habitantes para evitar se . sor
prenda la buena le de algiino de 
ellos, haciéndole lomar parle en 
la empresa á qíie se refiere la an
terior comunicación.» 

Lo que se insería en el Bole
tín oficial á los fines expresados. 
León 14 de Setiembre de 1866%.— 
Manuel Roüriguez'Monge. 

NEGOCIADO 1 . ' 

Núm. 2*3. 

Los AJcaldes de esta pro
vincia, empleados de vigilan
cia, puestos de la Guardia civil 
y demás dépendienles de mi 
auloi idad, procederán á l a bus
ca y captura de I) . Ricardo S á n 
chez, cuyas señas se insertan á 
continuación, empleado que ha 
sids del ferro-carril del No
roeste en la estación de Fa
lencia, y en caso de ser habido 
le pondrán á mi disposición 
para hacerlo yo al Sr. Gober
nador de atiuella provincia que 
lo reclama. León 17 de Se
tiembre de 1866.— Mamel 
Rodriguex Monge. 

SEÑAS, 

Uniformo de la compañía, 
de color azul, mallorquinas 
blancas, un carri de color par
do, gasta gafas cou t i tejido 
de alambre delgado, á causa 

de tener los ojos tiernos, y et 
aspecto descolorido., ' . . 

Núm. su. . 

Juritá provincial de. Inslruceh» 
pública., , 

• ' ' Uno de los deberes que á loa 
Maestros- impone él Keglainei.t» 
de las escuelas públicas de p r i 
mera enseñanza de 26 de Noviem-. -
brede 1858, es el de asistir con 
los tiiflios los domingos á la mis,i 
parroquial. Nada mas conforma 
con la elevada misión del Magis
terio, nada que contribuya mas i 
estrechar los lazos que al' Profu
sor deben unir con sus tiernos dis -
cipulos, que juntos proslcrnaisi» 
ante el que todo lo sabe para pe
dirle humildes el pan de la sabi
duría. El Maestroá quien la socie
dad confia su porvenir ai entregar
le para su msliuucion y educación 
sus infantiles hijos, no cumple con 
tan importante y delicado encargo 
al devolverles á la misma con la. 
mayor suma de conocimientos qua 
haya podido trasmitirles, si la baso 
de ellos no la forma la moral y 
la leligion; y nada puede grabar 
mejor de una manera indeleble en 
sus inocentes almas la grande con
sideración deeslú, como el ejem
plo quo les dé su Director. | 

(iuien se aveigüence de prác'-
ticar en piiliíito lo que en el áuU 
enseña; quien se crea rebajado ¡iL ' 
conducir áilemplo las débiles cria
turas puestas a su cuidado, y de 
cuya educaiioii es responsable; 
no tiene la conciencia de su deber, 
no se halla á la altura del carga 
quo ejerce y, dominado por al 



demonio del orgullo, ni es bntn 
cristiano ni es biii>n M;i estro. 

Por furluna en esta provincia 
son muy pocos, acaso ninguno, 
Jos que no cumplan gustosos con 
aquella piadosa costumbre que 
tatito los enailoco y qua les hace 
acreedores, con los demás sacri-
licios que en bien de la niñez se 
imponen, asi al reconocimiento de 
los padres de familia, como ai res
peto desús conciudadaaos. Pero, 
si. desgraciadamente en algún 

pueblo no se cumpliera, contra-
finiendo «on clloá lo ptect.pUHÜf 
en el art. 42 del citado Regla
mento, esta Junta provincial en
carga muy especialmente á las In
cales que cuiden de que inmtdia-
tamentese ponga en uto, aquella re
ligiosa práctica, dando cuenta de 
los obstáculos que á ello se opusie
ren, si contra lo que IO es de es
perar se-la suscilasen, para remo
verlos con mano fuerte y castigar 
con severidad á los que reusen su 
puntual observancia. León 17 de 
Setiembre de 1806.—El Presi
dente, Manuel Rodríguez Mon-
ge¡—Deogracias L . Villabrille, 
Vocal Secretario interino.. 

N i a . 246. 

OBIÍI pÓBtTOH. — NieociAHO S.' 

Relación nominal de lospropitlaríot y llevtiorit 6 «olmos d ' las fincas qm kan Je ser ompiias en loio ó en parle por 
las obras del ferro carril de esta capital á Gijon m ws términos que á continuación se expresan: 

(CONTINUACIÓN «) 

SECCION DE FOMENTO. 

PARADAS. 

CIRCULAR, núm. 245. 

No habiéndose recibido los 
estados de cubrición del pre
sente añ* y el de los productos 
del año anterior que está pre
venido manden los dueños de 
paradas particulares estableci
das en esta provincia al Jefe 
del Depósito de caballos se-
mentales de esta cap i t a l áexcep-
cion de las establecidas en los 
pueblos de S. Miguel de La 
Cia»a, Lariego, Taranilla y De
hesas, prevengo á los Sres. A l 
caldes de los Ayuntamientos en 
que existan paradas, que ba
gan entender á los dueños de 
estas, que si en el preciso t é r 
mino dé 8 dias no remiten las 
relaciones qué estáa obligados 
á dar, se procederá á recoger
los por cuenta de los mismos. 
León 17 de Setiembre de 1866 . 
—Manuel ñodriguez Monge. 

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS. 

D. Jasé García Menor. 
Domingo Marlioez. 
Itila García. 
Francisco Dnarte. 
José García Menor. 
Anlon¡o Rodríguez. 

"Gregorio García. 
Manuel Farreras. 
María Uarcía. 
Andi é» Rabanal. 
Antonio ilubaial. 
Se ignora. 
Juan Manual García. 

1 AntanioGarcia. 
Cayetano Rabanal. 
Agustín Feraamléz. 
Bernardo García. 
Gregorio García Mayor. 
Manuel Fernandez. 
Gregorio Fiirnandiil. 

. Santos García. 
Juan García Campar. 
Manuel (jarcia Ilitera. 
Blas García.' 
Maauel Fernandez. 
lisleban Fanaudez. 
Lorenzo Farnaudaz, 

. María Rabanal. 
Juan Manuel liareis. 
A Iberio García. 
Sanios García. 
Francisco Duarle. 
Melckura García.• • 
Juan .Manuel García. 
Lucía Fernandez. 
Manuel Fernandez; 
Joan Manual García. 
Joaquín Llamas. 
Anlunio García. 
José García Menor.. 
Juan Manuel García. 
Idem el mismo. 
Pomo García. 
Juan Manuel García. 
José Ilabaual. 
Domingo Martines. 
Manuel Fernandez. 
Roque Rabanal. 
Manuel Fernanátz. 
Anlonio Rabanal. 
Esteban Fernandez. 
Gregorio García Maaor, 
Antonio Rodriguuz. 
Alberto García. 
Juan Anlonit García. 
Juan Pariente. 
Alejandro García. 
Saiiliajc Garsia. 
Isidro García. -
Manuut Herreras. 
Domiugn Uureira. 
Anlonio liodríguez. 
Se igUO!.'!. 
Mbuilo O arria. 
Domingo Aioreira. . 
Manuel Forreras. 
José García Menor. 
Gregorio (jarcia Mayar.. 
Rita García. 
Sanios Martínez. 
Roque Rabanal. 
Cayetano Rabanal. 

. Antonio García. 
Domingo Moivira. 

Llcvadar ó colono. Su vecindid. 

TERMINO DE LA SECA. 

Propietario. 
itlem. 
ídem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idtm. 
idem. 
idem. 
idem. 

Andrés Rabanal. 
idem. 

Bernardo García. 
Propielario. 

id»m. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
id»m. 
idem. 
idem. 
idem: 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

José Rabanal. 
Propielario. 

idem. 
idem. 
id»m. 
idem. 
idem-
idem. 
idtm. 
idem. 

Gregorio Feraaidtz. 
Propittario. 

ídem. 
idem. 
idem. 
id im. 
idem. 
idtm. 

Mifucl García. 
Propietario. 

idem. 
idtm. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡d<m. 
idem. 

Gregorio García. 
Tirso García Mayor. 
Propietario. 

idem. 
idem. 
ídem. 
idtm. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
Idetn. 
idtui. 

La Seca, 
idtm. 
idem. 
idem. 
idem. 

Yalsemana. 
idem. 

La- Seca. 
, idem. 

idem. 
idem. 
i.lem. 

Cascantes. 
idem. 
idem. 

La Seca. 
ídem. -
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 

' idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Gasean les. 
La Seca. 

idem. 
idem. 
idem. 

Cascantes, 
idsm. 

ta Seca. . 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Castanles. 
La Seca. 

idem. 
idem. 

Cabanillas. 
La Seta. 

idem. 
idem. 

Valsemana. 
Cascantes. 
La Seca. 
Cabanillas. 
La Seca. 

idem. 
ideu. 
idrm. 
idem. 

Yalsemana. 
i 

U Seca. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Cascantes. 
ídem. 

La Seca. 

Paraje en dondo radien ta 
tinca. 

Los Sorriveros. 
idem. 
idt-m. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

El Cuerro. 
idem, 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idtm. 

La Cabra. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡ilein. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idtm. 

La Laguna. 
idtm. 
idem, 
idem. 
iJein. 
idtm. 
idem. 
iilei»._ 
idem* 
idem. 
idein. 
idem. 
idem. 
idem. 

Lámarg». 
idem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
idtm. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 

ElCosüllim. 



P (ii-f'nHo Fírpandu. 
.Francisco l.opez. 
Aulonin Itabaiml. 
Jusé tiarcui. 
Juan Anldiiit Lbmas. 
tía nucí Ferreras. 
Anloniii ilabaual. 
Francisco Fernandet. 
Juan Manuel García. 
IlercdiM ns ilc Francisco Llamas. 
Antonio García. ;" 
Tumás Carcia. 
Migué! Rabanal. 
Ignacio Llamas. 
Felipa tíarcia, 
Eras de Villa. 

O. Cipriano Fernandez. 
Manuel Ibarzabal. 
Idem el mismo. 
Cipriano García Mayor. 
Herediirosde Marctio Llamas. 
Julián Liana!:. 
Isidoro (Jarcia. 
Herederos de Juana Ordeüez, 
Cipriano Fernamlez. 
Juana Uarcia. 
Cipriano Ferimndez. 
Terreno (le Villa. 
Gregorio García. 
Segundo üntierréz. 
Guíllelnio León y Qoirós. 
Sanliago Uiaz 
Victoria Llamas. 
Luis Llamas. 
Martin (Julierrei. 
d imano Fernandez. 
Juan Itodriguez. 
Gíllelmo León v Qnirós. 
Manuel Ibai zabal. 
Martíu Uulierrez. 
Cipriano Gorda. 

, Juana García. 
Cipriano Fernandez. 

. Guillelmo León y Quirós. 
María Garoia. 
Manuel Ibarzabal. 
Gregorio ílachiu. 
Manuel Llamas. 
Pedro Machín. 
Laureano García. 
Isidoro González. 
Pedro Machín. 
Javier Gutiérrez. 
Sanies Cabos. 
Julián González. 
Herederos de Mtrlí i Llamas. 
IMmas» Merino. 
IfiMacia García. 
Cipriano García Mayor. 
Isidoro González 
Gri'üorio García. 
Juan Llantas. 
Manuel Alvarcz. 
Manuel Moya. 
Tomá» García. 
Manuel Balbuena. 
María García. 
Herederos de Manuel Gareia. 
Isidoro González. 
Condesa de Vado. 
Herede™s de Manuel García. 
Teresa García. 
Manuel Ibarzabal. 
Pedio Madiiii. 
CeU".u>n¡olia!Xía. 
Juana García. 
Herederos de Manuel García. 
Coiuk'sj de Vado. 
Del eílado. 
Manuel Alvarez. 
Juan Gama. 
Dámaso Merino. 
Del Estado 
Conilvsn de Vado. 
Herederos no Pudro García. 
Aulolill García. 
Auionio Crespo Garcia. 

Propielario. 
iilem. 
ídem. 

Juan Anlmiio Llamas. 
Propietario. 

iilcm. 
ident. 
iiiem. 
ídem. 

Dichos herederos. 
Propietario. 

ídem. 
ídem. 
idcin. 
ídem. 
idera. 

- 8 -
LaSecn. 

iiicm. 
iilein. 

Valsemaiia. 
La Saca. 

idem. 
¡ilein. 

j'dero. 
idem. 
iiiem. 
idem. 
idem. 

Cascantes. 
ídem. 

C'.haiiillas. 

' I ERMINO DE CUADROS. 

Propielario 
Tomás García. 

idem. 
Propietario. 

id tm. . 
ídem. 
ídem 

Juana itinlriguez. 
Manuel Llamas. 
Propietario. 

Manuel Llamas. 

Propietario. 
idem. 

Gregorio Machín 
Propietario. 
LeonOrdotiez. 
Propielario. 

idem. 
idem. 
iiiem. 

Gregorio Machín. 
Tomás Garcia. 
Propietario. 

idem. 
idem. 
ídem. 

Gregorio Machil . 
Propietario. 
Tomás Garcia. 

. Propietario. 
idem. 

León Garcia. 
Propietario. 

ídem, 
León García. 
Prop'utniio 

idera. 
idem. 

Dichtri herederos. 
Manuel Llamas. 
Propietario. 

idem 
idem. 
idem. 
idem. 
idera. 
idera. 
idem. 
idem. 
idem. 
id.ui . 

Propielari». 
Felipe Fernandez. 
Dichos herederos. 
Propielario. 
Tomas García. 
Propietario. 

ídem. 
idem. 

Dichos herederos. . 
Felipe Fernandez. 
Vicente Valencia. 
Propietario. 

iuem. 
Maria (jarcia. 
Lameüiio tiarcia. 
Felipe fernamlez. 
Dichos herederos. 
Propielario. 

idem. 

Cuadros 
Trobajo de Arriba. 

idem. 
Cuadros. 

idem. 
Cabanillas. 
Cuadros. 

idem. 
ulein. 
idera. 
idem, 

Del común. 
Cuadros. 

ídem. 
S. Llórenla. 
Cuadros. 

. Valsemana, 
Cuadros. 

ídem. 
idem. 
idem. 

S. Llórente. 
Trobajo de Arriba. 
Cuadros, 

idem. 
idem. 
idem, 

S, Llórenla. 
Cuadros. 
Trobajo de Arriba. 
Cuadros. 

ideoi. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 
¡ditn. 

Santibaíiez 
Cuadres. 

idem 
Le.ou. 
Cuadros. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Campo ySanlibafiez. 
Cuadres 
Campo y Santibañez. 
Caadme. 

idem. 
idem. 

Madrid. 
Cuadros 

idem. 
Trabajo de Arriba. 
Cuadros. 

ídem. 
ídem. 
idem. 

Madrid. 

Cuadra*. 
SaulislebaD. 
Laau. 

Madrid. 
Cuadras. 

idea. 
idem. 

El Coslíllon. 
id"l l l . 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
idem. 

La. Huerga. 
ídem. 

Tegii de Arriba. 
idem 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Yildeo. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 

Cantarranas. 
idem. 
ídem. 

La Venia. 
idem. 

La Palamiua. 
idam, 
idem. 

' idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idttn. 
idem. 
idem. 
idea, 
idam. 
idea. 

Llamarlos, 
idem. 
idem. 

Cafiainal. 
idem. 
idem. 
idein. 
ídem, 
idea, 
idam. 
ídem. 

La Pradera, 
idea, 
ídem. 

Lasfouderas. 
idea, 
idem, 
idem. 
idea, 
idem. 
idem. 
idem. 
idea. ' 
idaa. 
idea, 
idam. 
idem. 
idem. 
idem. 
ident. 
idem. 
idem. 
idem. 
idam. 

(Se continuará.) 

Núm. 247. 

t i l Excmn. Sr. Prcs^fiite de ta 
Aitrh.itirion ffi'iwnil líe fitin'VÍt'yos del. 
Jii 'im cm fi'cíui 31 tic Ayosto úiliino 
me dicr lo (¡u-t i ' ^nc: 

•El pári ' í i fn 7 0 de la.eir,ni'ar de 
1 0 de Abril da 185!. maudadn ob
servar poreiurr. 111 del reglamen
to, dispone que bis Juntas loe. ilaa de 
Gimndería elijan por ciuitro Hfms un 
Procurador Sindico, pora nteuder t, 
ta-conaerviieinn y arregl «lo disfrute 
delasserviduinbrespecuíir iüsydeít ín-
der los derechos é intereres de la "ja-
nudéría. El pirrnfo 5.' de U misnm 
circular eítablece se orp:auicín bnjo 
la ' presideuc.tu de los Alould*"* lus 
Juntas lociilea de ¡ rauaderú , á fio de 
promover y celar la ob.-ierviujcia de 
tas le.yes de pujioío pecuarin 

•• PañadoyH aquel tiempo desde que 
las Jnntaá lóenles dl¡ g mmh ria fue
ron constituidas, se buce iudupen-
Sftbta org-iuizarias de nuevo, con ob
jeto de «tender al buen íiefTÍcio del 
ramo, y [inca. que. esltt presidencia 
tenge-enaellas los auKilÍMtcs qiiü hn 
menester parHel aceríodo desempeüo 
de- sus fuucioueí*. 

En tal concepto, he creído canve-
niente' acudir á V. S., recltunando 
su auxilio, según I " dispone el : t r l i -
cillo 22 del Reglamento, para que 
«e sirva oriieo/írá los Alcaides de la 
provincia que digniuueate gobierna, 
procedan inmediatamente al estable
cimiento de dichas Juntas lóenles, y 
estas il la elección decSiudicos de ga
nadería. 

Para la mayor inteligencia y más 
fácil ejecución de lo prtívenido res
pecto del puriieular en «I r.tglamen-
lo; conceptúo oportuno que al publi
car V . S. I» resolución que se. s i rva 
tomar en el Boletín oíicii.l. se inser
ten los párrafos sigiii«utes "de la cir
cular de l . ' d e Abr i l de IS51. 

01 0 Cada Alcalde coiiátitocional 
por si y por medio de sus Tenientes 
y de los Alcaldes pedáneos, lia de 
ejercer ententutente su autoridad le
gal y funciones especiales para los 
negocios de. ganader ía en ei dis t r i 
to municipal del respectivo Ayunta
miento, sin esfcendirlas á otras j u * 
risdiccioues, y síu dep-ndentias de 
los otros Aleaides que hasta ahora 
lian sido presidentes de las eai id r i -
llus de ganaiierus.» (Hoy Juntas la-
cales deganaderos). 

«7.8 lín ejecución de la ley ' p r i 
mera, t i tul i ' 5t) del citado cuaderno 
de ordenMlzas de este ramo, la Junta 
de ganadores de cada termino muni
cipal, elegirá por cuatra años un 
Procurador Sindico de ganade r í a , 
qu» aunque dejará de llamarse Pro
curador Fiscal de cuadrilla, desempe-
ll/irá las funeiones que á este cargo 
corresponden por dicha ley y dwnás 
instruccioneíi. que son ceíar y pro
mover ante el Alcalde y demás Auto
ridades competentes la observancia 
de las layes de policía pecuaria, la 
Cf.nservaciou y arreglado disfrute de 
los pastos púbiieos. abrevaderos, 
majatias y demás st-rviduinbres, y 
]a defensa da los dereehos é intereses 
coniUHea de los ganaderos ds 4:1 
respectiva localidad " 

«8.° El actual Procurador cu-
cal de cada tuiadrilla de ganaderos, 
continuará ejerciendo dichas funcie-
nes, basta cumplir sucuatrieuo, pero 
solo en el térmico muoicipal de su 
Tecindad, y en los demás hasta que 
elijan su Procurador particular.» 

•O.* La mpresada Junta l>.cal de 
ganaderos, nombrará su •Sicrotaiio 
sin limitación de tiomTio, y e » su d».. 



ecto a a t u d i á e l de Ayuntamiento » 
•11.° Los Procurfcdores Síndicos • 

• de ganader ía de los pueblos que ten
gan entre sí comunidad de pastos, . 
se reuni rán Cada ufio en la estación ; 
y siliu acostumbrados, boj o lu pie- . 
íiidencia de la Autoridod Jocul, eele- ! 
brarán las Juntas ueceeariiis pura ¡ 
tratar de t?us intereáes coniuntjsco- i 
mo se hacía eu Ihs mestas ó j imias i 
de cuadrilltt; y encardarán» un» ó 
mas comisionados, que h á g a n l a s (Ü-
li<ieucittá y rtípresentacioues que cor- \ 
respoudnn en defensa de sus de re - ' ¡ 
ches y remedio de sus necesidades, ' 
bicu por sí iiiismos ú bien «scitnudo 
á io» respectives Procuradores Fis-
ca;es de «ralindería y cañadns.* . > 

•12.0 Cada Alcalde cuidará de 
que e» poder de) )JeposÍt»r)o uom- , 
brndo por la Junta local de gana
deros, ó en su defecto en poiler del I 
Depositario de los fondos del común, ! 
se CHStodiecon la debida intervención ! 
y icepnración, el Talor de las reses 1 
perdidiis y demús" derechos que por ] 

' las leyes de policía pecuaria pertene
cen á la AsocincioH ger.eral de ga
naderos del'Uviuu; cuyo importe de
be hacerse eíüctivo eo Ja fitriua pre«- , 
« r i t a por los Reales df-erelun y órde
nes de la materia. Así mismo h a r á 
que o tur tu asmen te se d é s u e n t a e o n 
pafío del producto anual Un estos va
lores al representante de dicha Aso
ciación ge«eial aulorízada al efecto, 
ó que se le entregue su equivalencia 
por concierto ó éncabezamienlu, que-

- (laudo dichos valores á disposición 
del común de ganudti'us.» 

Los Alcaldes deben enviar á V . S.' 
-copia del acta de constitución de la 
. Juuta o de elecciou (!« Síndico." 

t reo eseusudo tncarreer á los $e-
lUrcs Alcaldes la tunveniencia del 
atniptii! imto de los diados articulas 
para la industria pecunria; úsí como 
'el rxcitar su ce/o en favor dt la clase 
ganadera, cuy os intenses procura el 
Gobierna de S. AI. faninttur con la 
mi'iffr solicitud. Tamltien comprende-
t'üti qu» h i llefiidu el ¡mmvnUo • e que 

. cada i no en üi esfera t.edique la debi
da atención á este ram* principal de 
iv ju z-i, pui-s df lo Loutrnriii decaerá 
cada i.ia intis la gitutiderÍH. decteten-
da " i pr 'poic i .n el 'ten estar público, 
¡f seremos postvryvdus / or las dumás 
iiacionis en lus ipin los intereses rura
les liuu ivUjuirido un desarrollo rx-
traardinario. 

A ¡in. pues, de que esto 10 su-
ec< a me prowrlo que ton pronlo 
coito l sSres. Alcaldes irvibati la pré
senle, pi-swthrún á i-i unir culo uno en 
su tacnlidad, vn - Junta m ¡¡nnudents 
(¡un proceda al noml-rumie.nto d& pro-
curedor Sindico, que...se- cuhnra mueho 
.sea úv rccuiwei'to celo para pvnntovcr 
cuanlti interese a la yuuaticriu; para 
Judo lo i/ue se estendeia la upar tuna 
tela quv reinUirán V V tuuudtala • 
mente á rsie CuMirrim de provincia, á 
¡iu da poder d a r á d u f i a .Uuriacion no
ta de todos los Procantdr/res nombra
dos 

León 1*J de Setiembre d* ISl id .— 
.M:IIÍU',*I Uudri'ruty, Monye. 

Tna, calle ?7neva, nrtm. 3. de edad de 
5 l i :¡íÍ»sT proferían emplead», se ha 
-prtufentndo tfi» la setcidi de Fumen-
te de esta Gobierno de provincia en 
el diu tivce del nu-s de lu fecha á lu 
un:' de su turde una ¡jnliciiud de ra-
gistru ¡lidiando Ir es pcrtenunciits 
la raltm de hierro lUunida Julia 
sita en t é n m n o cuinuu del pueblo de 
'Vílliifelice. Ayuntamiento de la Ma-
jiii», al sitio de ni Barrera, y linda á 
itoibjs oirws con terrenos comunes, ha-
-ce U desilí'tiiitiou de tus citad*)» Ires 
perteueucia.s f» lu forum siguiente: 

se ire!i:liiíiri remate público para 
el ¡irrnsln: de los ¡̂ IMIIOS I|UO á 
i'oiiüiiuacion S« i'X|iri'Sai), eu el 
Ayunlainieiilu il» S.ihíiyun, domie 
se li.illnn ile maniliestu los |i!it<jus 

le i (le ciiuilicioiieá 'pitra eühocuuietilo 
ile los lii ilinlnies, ¡mío el AieiiUe 
conslitui'ional, Ailmiuistiailor de 
Pnipii'Jailes y Dereeliiis del Eslu-
du y Secrelano de AyuiiUmiento. 

Pr¡iiioi;iiiic"]U' |>:ir;i el <le t i 
faiii'K.'is dd eeuti'iiu |iiucedciiles de 

Y se ruego i loilas las .lutori-
daileí así eivili's tumo iiiihlni-i'S 
«lén las órilene* uomltieiMiti's p i u t 
cui 'BejjI l ir la cuplura i lní Kiliia- ,'« 
di h* obgi-ln. Ilailu en La V f W H 
á quiiice ile Selicmbri1 de mil 'Ji-b >-
i.'ienlüs seserta y seis (jiipguMO 
M. Ci'iieila.—Pur su iiiuudaiin, 
Miyuél Cadól'Mjja. 

se tendrá \ m p.i«tu de partida el d . r t M a , .„„ |)er|1.,l,.ci6 á la colu-
lu enueittii, úí'aaa él se uieturan 750 ¡ : , , * i p i 

1 Albas , y satisfice el • wetrus 4il ú i r m c i i j u Este y de uuUca-
^rá la 1 / etílaua; á los 300 ineti'us üe 
'esta en dirección Sur lu 2 ' ; á lus 
; . l 5ÜU uietrus de esta et> direccittt 
:Oeüle lu 3 / u lt * 300 metros de eúta 
en direccivti N»rtrt la 4. ' ; ú los 750 

. metí os Je eá ta ru dirección Estese «u-
eueutra el punto de partida, qued uu-
du asi formado el rectáa^ulu denlas 
trisperteneticias solicitada*. 

D. Joaquín María Feijoo, comen-
iltitlor de la lieul y tlislínr/uiiltt 
M'tlen española de Curios ter
cero. Juez ne primera inslam ía 
de eslit ciudad de liúrijos y .sif 
jiurlnio, y niiecial dellacuuda 
de la provincia. 

Hago saber: Que por D. Pablo 
Jacobo Ffriiíitiíleíí, apoderado di1 Do* 
fia Teresa Gómez y causorte, vecino 
de esta cic.dud. r ts ideüte es lu mis 
ma, «alie Nueva, ntliin. 3, deedad de 
56 aitoá, ])rott)iii«u empleado. s ¿ ba 
presentado eu la seeciutt de 'Amen
to de e«le ijobieruo de' p r«v i ic iu en 
el din 13 del llie«* de la IVclia á la Ina 
de su lardv, una solicitud de regis
tro pídieado dos perteiiencias de la 
mina de cobra llamada Armaiiiln, si
ta en término cemua del pnebio du 
¡Sena. A^vutituiiiiiiiuo de Lúucara, al 
sitio ds Jas Capillas ó Sistru caleña, 
y linda al Nat te t iar ia labrantía <le 
Pedro l'eriiandez, al Sur bienes de 
Jumi Lópi-z, KsU y Osstu can pasto 
eoiiiua; baca la designación (le ¡as 
citud»s dos pertcnenci'is en la forma 
siirniente: s« tendrá por' punto de 
padidal ' l de la calic.ta, di-sd» éi se 
lusiiirua en dirección Oeste bü netros 
y se «olocara la 1.' estaca; á los 500 
motres de i-sta «n dirrecioa Nart» la 
2. ' ; á los iOO mellos de esla en d i 
rección Kste la 3 ' ; i los (¡00 metros 
de lista en direcciou bur la 4 ' : á los 
2ÜÜ metros de "ala en direciMuu Oesle 
la 5. ': ú los 100 metros de esta ea di
rección Norte ati encuentra la 1 . ' prr 
tenencia, quedando así cerrado el rec-
uno:ulo de lasdospertnuenaias según 
demiieslra el plano que acetnpaña. 

Y habiendo beclto ton.lur t'Sle iltle. 
resiido nue lii-ue realizuuu f l i l i pasi
to prevriiidi) por la ley, lie admitida 
por dearelo di; esledia lus piessulcs s a -
licitudt-s, sin perjuicio de lerevrt; lo 

; qiieseatiuiici,! por meiliudel presenlepa-
! ru que en el lénuino de sesenta dias 
] coiilaios disile la IVcba de eslos ciiicl'is, 
' puedan prcsenlar eu esle (¡ubiei uu sus 

eposicicuies los ijttíi se consideraren con 
1 (iorechu ai loila ó parle del terrenoso-
1 licitado, .se^uu picvictie el arliculo 24 
] de la le) de tniuei ia vijtentc. Lroii 13 
í di'bi'lii'inbre de. 1800. — Manuel lloúri-
¡ f K« Monije. 

lata de 
: cimcfjo de Viliainuratiel, desde 
i dicho pueblo á ios aliliauenes de 
; Snhdgun, distante cmcu leguas, al 
¡ raspéelo de cincutdU téntintos 
, faneo» y I r g u í . 
j l'nia «I de 20 fatiffras liigo 
I y lo ii)i>n)0 de cebada, furo que 
i perleueció alas maiijas de Gra-
¡ defes, y sitisfaee el toncejo de 
i Villavetde lu Chiquil.!, desde d i -
: ihu ptu b!o á las panirasde Salia-

guii, distantes M'|S li guas, al res
pecto de ciiii'.neuta céniiinas por 
faii-ga y lesna. , . 

¡ Pata el ue 11 fanesas trigo ¡ SerclOII tlcl [lieseiltli en la ( j i l -
! y lo imsaio de cebada, foro que ; Cela de Mil i lHi l , C(ini|iíireZ(:'n t ' l l 
,' perteneció i los F'raiies Benitos j esto Juzgnilo cspuuial (le Ha 
! de Saliaguii y Si tisl'ace el concejo 
i de Mala llana, uesde dicho puebla 
| á lus almncines de la Subnllerna 
' de bahsguii,d.islaiile vinco lin'f u¡is I 

bajo i'l tipo de rjncuenla cénliiuos 
fanegas y legua. 

Í L" H11" 86 »nuiieia al público i ceHo así se le"oirá y i i t lnt ini ; 
para conoiriiniepto de les personas ¡ tral.á j,lsl¡c¡a: parál l l lok- i:H t i l l » 

Por el pifsi ' i i le primeru, 
.segundo, lereei o y último cilic
io f i l o , llamo y emplazo á ü í i -
miel Virosla, vecino que ha s i 
do de Villüniiiyur de Campos, 
para (|UB en el lériniiio dé trein
ta (lias cniilados desde la i n -

tienda á salisfucer la 
que Je ha sido impuesta, 

multa 
rn b 

causa S fgu ida con t ra el mismo» 
por aprehens ión de labaco t ic 
con l i ' abando , pu»s que du l i a -

ijiiu giislon inli'tesaise eu la subas-
la, LeoII 17 d- Selierabte de IS'ÍG. 
—P. S., Mariano de la Gaiza. 

D f LOS JUZGADOS. 

1). Gregorio Marlines Cepedt, 
Juez de ¡irimeru instinicM del 
partido de La tltñfza. 

caso el perjuicio que haya l u 
gar. 

liado en Burgos á cinco,de 
Selietnhre de mil ochocieulos 
s ísenla y seis.—Joaquin Ma-
ria Feijoo.—Por mandado de 
S. S., Felipe García. 

fl. MANUEL ItODUlGUEZ MONGE, 
Gobernador de la provincia. 

Hago saber: Que por D. Pablo 
Jacobo Fernandez, apoderado de Do-
fla Teresa • onif.7. y consulte, reciño 
de ejta ciudad, reaideute en la mid- y 

Di LAS OFICINAS DE HACILÍIUA. 

ADMINISTUACION DE UACIENDA 
pública de la pmiiiiicia de LIOH. 

El duniigo 30 del tcnicnln 
hora de las doce de su niL.rtai.j 

Por el presente se lltima á Fa
bián Faiagan Aiva, de edad como 

. «e l inetienla aflos, estalura CÍH -
j cuplés, cara larga, pelo negro, 
j iiiiinr moruno, puto rerrada de 

barba, ¡•«sentí' bat e mas de Iroi'ii-
i la altos del pueblo de Quiutai.tlla ; 
' de Floi'i'z, que se dice veiniedor ! 
i de frutas en la villa y Cuite du j 
i Madrid, para que se présenle á la ¡ 
i iiiayor brevedad en esle Jit'/gadn, ' 
. ó ante la autoridad judicial á que 
| perlciii-zea el punió donde soli.ille 

para eslingiiii en la ctircel Nticin-
! iti l inircspondiiinte, d i n y seis 
J días de piision subsidian»; que 
: per via du su.-lUuciuii y 
I es falla du pago de cii'nti, 
¡ is. de multo, a que fu ti coiidena-
¡ do Ph cansí] seguida en el arto de 
; mil uilnicii.'iilos ciut'ienla y uno, 
; i o.iira él sobre lasioites á Toribio 

P i rea del ntisuio pueblo, so le ha 
j inipiieslo en ¡leal senleilcia dnta-
| da en espediente Je egtcucion de 

siMiliv.clu dada en aqui llu seguida 
laiiibicii cu usté Juzg.- do. 

ANUNCIOS PARTICULAHES. 

Por los testamentarias del d i -
funto I) . Pedro Jo.-ú de Cea, ve« 
ciña que It.é de la ciudad do 
LPUII, se venden en pública re
mate el dia 14 de Octubre y hora 

¡' do las 2 de su tarde, en la casa 
; hahiltiiimi que perli'ne. io al mis. 
i ma eu el puebla de Valuavida, lo» 
• dos los llii.'lll'S nistidds y ui'bautiS 
¡ que poseía en dn bu [nu blo, y 
! en lus de Arcayo-', Villavui'de de. 
! Area yus T M"2us, b.q» el pliego 

apri itlio , • .. ' •' , ,! ° 
' , de condii'.imii-s qu.- se llalla I|B Si'huula •,. . i , , . . 

• manillesto m, hi i aŝ i del lesla—• 
mcotaiio 1). .losé iJi'Z, Párroco 
de Valdavida. 

Itup. y litoüraíia de losó (í. 'úülordo. 
Calle de La Plaleria, 1. 


